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Municipio de Tixmeuac

Contrato No. FISM-TIXMEUAC-YUC-2012_01 •
Nombre de la Obra reconstruccion de calles pavimentadas calle 2Aq PI 02

6A.
Localidad Tixmeuac

Contrato de obra pública con base en precios unitarjos y tiempo detenninado que celebran por una parte el
Municipio de Tixmeuac, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Edilberto Rodriguez Lopez y
el Secretario Municipal C. Daniel Laeza cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
'lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: Rita Inés Castro Gutiérrez al que se
denominara "El Contratista", representado (a) por Rita Inés Castro Gutiérrez en su carácter de
administrador de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

. " ... )

" ;, ,.

1,t-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2." Que el coslo total de Jostrabajos será financiado con recursos provenientes de;

a).- Fondo de infraestructura social municipal,
b)-

aJ.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a 'El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de.
invitación a cuando menos tres personas

1,5.- Será exclusivamente responsable de:

2." "El Contratista" declara que; o .
~ "'1-..:(1/)<1-

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacjmiento No. __ de fecha. d.e:.~"~tI.,m ~ e 3
. . -. , del. !ibro No. 'de. n~cimieE()rre~ondient~ a[ a.ño de tJ!IIt.:~!~~t~~r-; :

[a ofiCIna del r~o clvll',de '"la~.Jocalldad de__.. Yucatan dicha copia fV~~i!~~~í:iZ~N~
expedida el día~por el Oficial de Registro Civil. ~.~_.:;,/ ~ ~;; ~

«~N~I.... ¡::

2.- Q~e su registro fed,eralde contribuyentes es

2.3,- Tien~ su domiciliÓ e~'la Calle fNo._x~ de la localidad de~uniciPio
de Yucatan, \.
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato,

o'Tixmeuac ~ ~ lO

FISM-TIXMEUAC-YUC-2012-01 OOO1 O 3/.-"-';~~ ~ ~ ¡:¡
reconstruCClon de calles pavimentadas calle 21 A x 8 y :s:~I\',')';::~ 1

6A a t:!~'j(,"!J!' Z el C'.
. .~~ ~u~

Tixmeuac I~'>nc' ~ ~ ~
rOO

Localidad

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra,
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catalogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

, .

• <.j
~.,:~
.' ::l:':::;:"0'

" :

2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de I
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo. \

3.- Ambas partes declaran:

- ,
2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los i' ;/~\-,

supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la~ .:(' ~\
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucalan yel 94 de la Ley de ~'
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan.

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitacora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y sera el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avance's y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitacora forma parte integral de este contrato.
Esta bitacora sera abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de. que las consultas requeridas se efectúen en el sitio 2 ;i

'l., < Z "'--:ti)de los trabajos, debiénd~se observar lo siguiente: ,:,c' ,,~~,. I:Y ~ ó'

a).- La.hojas originales y sus copias d~be~ ~~t~r siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; ::.~~~f~:Zi
.,.or .::l •.•., •••. -

ro, .>-goc
<t:]C'" :;.- ,r ~

. b).- Debéra de cqntar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben i;er désprendibles, no asi'las originales, y
" ¡\.

c).- El contenido de cada n9ta debera precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasifl
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, respons I ¡dad
hubiere, y fecha de atención, asi como fa referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

{,Jo L:""~:~~c



Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes;

CLAUSULAS

FISM- TIXMEUAC- YUC-2012-01
reconstruccion de calles pavimentadas calle 21 A x 8 y
6A
Tixmeuac

00010~Tixmeuac

Localidad

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

..

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a 'El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su total tenninacián, de confonnidad con las normas de construcción, especificaciones
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman
parte integrante de este contrato, una obra consistente en; reconstruccion de calles pavimentadas calle 21
Ax8y6A.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

0_Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de 1- ~ ~

$516,862.50 (son quinientos dieciseis mil ochocientos sesenta y dos pesos 50/100 ) mas la cantidad de, .'.'~""" d5 g ....
$82,698.00 (son ochenta y dos mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100) que corresponde al importe:~,.~~'- *~fa
del impuesto al valor agregado y hacen un total de $ 599,560.50 (son quinientos noventa y nueve miJ" f~'.~~5;\;'!:~~(~,
quinientos sesenta pesos 501100) . . ,,:' ;:: t-;-;:::..

'r. '.•..)
"-' '"', ,".\',iTercera.- Plazo de ejecución,- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 dias ",

naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 23 de octubre
de 2012 y a concluirlas a mas lardar el día 21 de diciembre de 2012 de conformidad con el programa de
obra que forma parte integral del presente contrato,

o..... z:
Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un 30,00 % (treinta por ciento) del costo global presupuestad.g.••••"... ffi ~ ~ ~
en el presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de ~í~~~'~"~~~~
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equípo4~~~t!~ I ;¡
constru'cción asi como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición "cle;./l~. :5 ~ ~ ~
equipo permanentemente en su caso y demás insumas, (~~ ~ ~ ~ ~

La amortizaciÓn de este anticipo deberá efectuarse ~roporcionalmente con cargo a cada una de I~ :i - ¡::

estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En"caso'Cle que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo oorrespondiente,deberá "ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es

, devuelto.dentro -de,un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cíerre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza. que -El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o 'Ia:devolución del mismo, en su caso.

14/

'<,
Sexta.- Forma de pago.~ ~ElContratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecucíón de los trabajos
ordinarios o extraordinario.s, objeto del presente contrato, por las cantidades que resull €-a He
precíos unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,



Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Localidad

Tixmeuac 000105 ~~"'~
FISM-TIXMEUAC-YUC-2012-01 _."'::"~. '!'ºo 1)

?,"'W~"""Z N"reconstruccion de calles pavimentadas calle 21 A x 8 y 1;«(if:~~~~ I ;¡
6A ~ '!,~"'-")z oN ~. ~.~~ ~u~~
T~~oc ~~J >ao~«~Nx:i(l) ¡:::

b),- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que 'a estimación
queda definitivamente aceptada por 'El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,

a).- 'El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de <:: .:¿' ;
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e ."0, [~¡º;:~

"'.'c' ""'C <-integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a Iª. ;'_t.:f,4',::~,~,; ;,' f~,;,~._
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las,.' "'q;. ~ ~ N 00

estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la . _~I/ c:: ¡::•. .,... ~
estimación se dará por autorizada. l " :~:;Fi f

", j::"

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista' haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una lasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán
por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposiCión de "El Municipio".
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Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato,- "E! Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El o
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes.contados a partir de la fecha en que "El Contratista' ""'''' ~ ~ ti)
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor"del10 % (diez por ciento) del importe tot~~~,. l.:!:! ~ o
del conl.r~t~ otorgada por institución '~~anzaclora debidal)lente autorizada y comprobada solvencia, a favorl,~~)~mP g~~
"El MUniCIpIo". (. .. .W.l z- ~ (\¡ ~

~o ::t~_5'. . ~OC~
. El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora -; [?N~:
convenga en aceptarIas siguientes declaraciones: •....

a).- Que la fianza se otorg.u'eatendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
~,.

b).-Que en caso de que se'\prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refi
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordanc' co dic
prorroga o espera;



000106Tixmeuac
FISM- TIXMEUAC- YUC-2012-01
reconstruccion de calles pavimentadas calle 21 A x 8 y
6A.
TixmeuacLocalidad

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los

,..) .-ldefectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que :z;g l()
hubiere incurrido "El Contratista", en los tenninos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y ,<.:"~:~'t'-' I,!,l ~ o
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio", ~.' ~,~f~1}~~';

,,'., -$;;"', .... "'- 00: <'-JOctava.- Fianza de garantía del anticipo,- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"' ".", ",,' ~~o
dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a"E .~-::.:¡::--:,

L' cr:Municipio" la fianza por el importe lotal del anticipo alargado, expedida por institución afianzadora
debidamente aulorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la lotal amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena." Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de 'El Contratista" la que se deberá acompañar de la
documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro
de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La r~visión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

~ 'ohII.-la,revisión.por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajO,
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el prese'ríle'
contrato; •

111.-En el caso de trabajós con insumas d~ten:njnados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos.de los mismos. . ~. - ,

, La aplicaCión del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:
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a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendienté's de'ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea impulable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
pendientes de ejecutar. •



Décima,- Recepción de los trabajoso- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las~\
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato, ~

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a 'El Municipio' la conclusión de los trabajos adjuntando 'o, O..... ;l
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles "" ~ ~ LO:;
siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo. ;::-". ~ ~ o~
diez días hábiles, "El Municipio" procederá. a su recepción física, mediante el levantamiento del af j1 ;!~~:;
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabaj " ' "J~~~:g
bajo la responsabilidad de "el Municipio. "',,..,,,' ; 2o~

.•••Nx
:!' ,_o ¡::::

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

d),-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Municipio de Tixmeuac
Contrato No, FISM-TlXMEUAC-YUC-2012-01 00010 7

Nombre de la Obra reconstruccion de calles pavimentadas calle 21 A x 8 y
6A.

Localidad Tixmeuac

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones. ~

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; i~..:,{
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por. "'.., ~ ~ é
el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utiJizandg :(~~;-: JI o~""
los lineamientos y metodologia que expida ta multicitada; , '. , \f}~?~,~,.~
cj.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El e C.-,
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

a).- Cuando "El Municipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrira a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles dl utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el ac!B de entrega recepción parcial corresponaiente.

cJ.- Cuando de común acuerdo ';-Ei - Municipio" y ~EI Contratista" convengan en dar por terminado
anticipa~amente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
confonne lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Muni~ipio". rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio d.~-"EfMunicipio' quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

\
e).- Cuando la autoridad iL!dicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispue
resolución judicial.

I I , Página6del'
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Tixmeuac

FISM~TIXMEUAC~YUC~2012~01 000108
reconstruccion de calles pavimentadas calle 21 A x 8 y
6A.
TixmeuacLocalidad

Municipio de
Contrato No.

Nombre de la Obra

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de ras mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".

Es facultad de -El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de Jostrabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición
o fabricación.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal t-.u
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en lodo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar . ',"" J~ ~ o
a -El Contrati~ta", P?r escrito, las i~stru~iones que estime pertinentes relacio~ad~s con su ejecución, en l? ~,:..'~;tl~~,;J ,
forma convenida, aSI como las modificaciones que, en su caso, ordene 'El Mumclplo" . ;~?f;.~t.t ; ~~ ~

'. ¡- ~ "-'C ~
'.-~N~
'" 'cr. ¡:

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos ..por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que o-
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su 1- ~ l.() :;

intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisito~~"'_o<.'.... ~ go: ~
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dic~t~t ~ ~ N~
representante. t t~r~tW'¡~~~

~'.,::p.,,~/ ~«~.,,,,,,~>00
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de~ .:r:: ~ N
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos"" I
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposi~ones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista- conviene.;.por: lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que SU? tra~ajadores pres!,!n!?sen en .su contra o en contra de "El Municipio" en relación con
los trabajos del contrato y se obliga á 'rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.~. .

/<¡.5
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Décima tercera.: Responsabilidades de "El Contratístau.- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trab~jo~. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o confoniie a '"las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con~los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga ':derecho a retribución adicional alguna por'ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto n e 11
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado
para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El e--' ~

<",-Contratista" en los siguientes términos: .¡,"" ~., BJº ....E
.~.~'l~;~.;;;:::;;¡: o =.• ., • ""'~N:>

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos reaJme~ii!:.~~!¡jc~ ~ ~ ' ;:
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transCurridé5s~jf/ 5~~~
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensiÓn ""~W~ ~ ~ ~ ~

o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente; I.... ~
.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de atraso, la
cantidád retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para fa terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ,ya las disposjciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas'
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia,
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos,

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará,para el caso de que 'El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igual al 21000 (dos al millar)"del importe de los trabajos que nb se"hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programá .multiplicaq~ ppr. 'el.númenY_qe dias transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista" " .,""'_,.

/46

Independientemente de la~ap)jcación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,



En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.
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..

Las cantidades que resurten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por Irabajos ejecutados aplicando, si
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las
obras objeto de este contrato.

Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos." "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con 0-,
diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender lotal o parcialmente las obras contratadas en !:;: ~ I

cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interes general, sin que ello implíque la {<:(Ji~~::;:.~~;
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión, .,:' - .~Ai~~:;

.5;5 '1'">. '-'~(
...¡: i3l"
" '.w1:=

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato." las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. o

1-:<1I)~
"~ 2:2:: ~En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que s~~ : .••.,. ~ ~ o tj

estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravencióri{~1~~~ . ~ ~ ~ ~
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obra Pública.Jf1~¡i' ~ ~ (\j ~
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir ef"'...... ~ géi a:,
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento qU~\ ; r:gN~
se señala en la cláusula décima séptima. ~

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" flstará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de "lasgarantías otorgadas,

Décima séptima.- Procedjmientos"de~'re~cisíón .• Si 'El Municipio" considera que ~EI Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a 'El Contratista" el incumplimiento por escrito
. a fin de elue éste,' en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los
argumentos y prueba.s que se hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias
hábiles siguientes al plazcdeñalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, ya su vez notificarse a

"Elcon,ra

7
tist:e,n¡;om~c: la~:(:ica caffi elefectosehayapre. o.
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El -... ~ ~ i
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén :iUJ
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato, ~\

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de Jos trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; asj como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres djas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipion, en un plazo de cinco dias hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava,- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que O
se trate, "El Municipio' estará facultado para ordenar a 'El Contratista" su ej'ecución y éste se obliga a ~ ~ LO

"p:~<JO • W Ü•.•.realizarlos conforme a dichos precios. f~~.~\. :o;,:~ o
.""';Ill .~~N9~~J:'-~,.n¡!~,

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y 'El Municipio' considera..~":f,:'.,;1?' ~ ~ C\I

factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya~;v ~ ~ o
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste :r:'~ N
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estara obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
preCIos.

¡-<Uf

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), "El Contratista", a requerimiento de 'El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducent
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a s pr lOS



unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme
a dichos precios unitarios,

Municipio de Tixmeuac

Contrato No. FISM-TIXMEUAC-YUC-2012-01 000112. __o ~;¡;:"
Nombre de la Obra reconstruccion de calles pavimentadas calle 21 A x 8 y ~ :~~" ~ ~ ~

6A, i ¡'E~ '
Localidad Tixmeuac "~_'.:,) 38;':

>-60
<t~C\l

r'"

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrim en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acor
con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas'
de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista', desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

extraordinarios por

2.- Trabajos extraordinar!üs por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

En todos estos casos "El Municipio" dará a 'El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

Décima novena" Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al pro rama

correspond~J ID j i-\-~cJe.uC
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que\ .~ Z ~
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El ~ ••'~~ ~¡g
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El ; ~
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato,

._~~-..: ~
b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su f;S~!:
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de. ,! .t. ~ ~ O: ~
precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando se"," ~.~~:g:':':
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo~~":J~' S~N ~
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta ler. -,.r-, ~~t

I\~ ¡:::
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar \,
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipion• Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. O>-<

Z 9:: •
Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para lo~~~"'~~. ~ ~ o
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el aclo por el cual "El Contratista" encomienda a ot(~'li~4~ ~ ~ ~
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan S¡j~~~""'':~~7~~N
instalación en los trabajos objeto del contrato. '....,.:, '~.. ~ ~ e«::3N
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, ~ r-
deberá comunicarlo previamente por escrito a 'El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subconlratación,

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista" .

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los ~.'''''' •.
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuer e le ~-, 'i;~~-
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. ~.:~.•~ ~ :

(11D ~ G~\R.-~C V,,'
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Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regira por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta." Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

El presente contrato se firma en la localidad de Tixmeuac municipio del mismo nombre, Estado de Yucatan
el día 23 de octubre de 2012.

C. Edilberto Ro 'guez Lopez
Presidente Mu

por "El Municipio"
o" ,. .-:,' ':,.~_(,¿ _;
,~'_~C, -,'~~~:~;~~::;,.~'

"í AYl;~~P~..!:;;:lH:,)
;'r.fSm;[j{'lf', ~1¡;~d;:irAl

'20'1;~. 2U'¡fi
'''',',;_:Il;~r.. ~1;Ci\'~Mt

NTAM1Er\iTO
t flETAR!A MUf¡JCIPfll
2012 - 2015

lt ,YUCr,TAN

por "El Contratista"

r'lo~caS~GJ~
administrador.-"~•..,~un :l~<;

~~J1íi:'.:..--.;=:~::r'
H. AYUNTAMJENTC
SINOleL: MUN!CIPAl
2012-2015

1 CATM'i.C. Terecita Solis Gasea
Sindico

Testigos ,,,,,~~
"Il!!>'l.i.:,,:' ~ 'j,

,¡,~ ,
'~\:..:,- - :¡.t

-r;¡ ~~_.
~ AyUNTAMIENTO
, ?~L

C. Luciano Mutó'2 _ 2015
Tesorer~t:(M£Hl!AC, YlICATAN,
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,£l.RT,9 IDE lA LEY DE ACCESO A LA INfORMACiÓN PÚBLICA
!l't\RA ElIESTADO y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN.
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•
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,

F:acclón xv: Los contratos de obras públicas, su monto y a quien le fueron
3sígnados.

(

Unidad administrativa responsable de poseer la Información:

Secretaria municipal.
~,~.~.•.

~};.~\ Nombre y firma del titular de la ~id~d ~dm¡nistrativa:
:::'r"~-':

. " Daniel Loeza
,- _,'IG '"

" ¡,: Númbre Ir . ar de la UMAIP:

. :'lílanca Flor Bacab Hernández.#'

.\,

Fecha-degeneración del documento: .>1/0,* / 1:1..

.fecha de actualización de la información: 30/ ~D:>/ ,:!>
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Municipio de: TIXMEHUAC
Contrato No. FISM- TIXMEHUAC- YUC-2012.04
Nombre de la obra: BACHEO y RESELLO DE

CALLES UBICADAS EN C-20 X 15 Y SIN, C-15 X 18 Y 20, C-17 X 20 Y 22, C-17
X 22 Y 24 DE LA LOCALIDAD DE TIXMEHUAC, C-22 X 27 Y 25, C-22 X 25 Y 23
DE LA LOCALIDAD DE KIMBILA DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

Contrato de obra pública con base,.~:,.";;"..~~\\a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una pa~e ~1~ffi:~7:
AYJntamiento de TIXMEHUAC representado en este acto por el Presrdente~)1:
Municipal del H. Ayuntamiento, EDILBERTO RODRIGUEZ LOPEZ y el secretario
del H. Ayuntamiento, DANIEL LOEZA cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denomina "El Municipio" y por la otra
par:e: MAQUINARIAS y MATERIALES DEL SURESTE SA DE C,v, al que se
denominará "El Contratista", representado por el C. ALFREDO MENDEZ
CeRVANTES en su carácter de Representante Legal de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1 - El '"Municipio" declare que:

í.í - El pres:dente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y
dentro de s~s facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de (os
neg:JCios administrativos y eficaz presentación de los servicios públicos municipales,
debiendo suscribirlos en unión del Secretario

1.:2:.- Que el costo tot21 de los trabajos será financiado con recursos provenientes de
del !"a.mo 33 y a cargo del FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MU~iCJPAL

1.3. - Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
TIXMEHUAC situado en la Cabecera Municipal de este municipio,

í .4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
¡¡citación restringida invitación a cuando menos tres contratistas de conformidad en lo
establecido e.l él artículo 77 fracción 11de la ley orgánica de los municipios del estado de
Yucstán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- DeSignar fas lL;gares en que se deb~' ¡7cutarJas~ras objeto de este
comrato, y . 1 _.' "-- , ,•. ,J!.

H. AYUNTAMIENTO
lESORERIA MYNICIPAl
2012 - 2015
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b).- La elaboración y entrega a ~EI contratista" del proyecto general y los
planos de la obra.

2- "El contratista" declara que:

2. -:.- Acredita su existencia con el acta de nacimiento y copia de su identificación

2.6.-' Ha 'nspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a
fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

cp.
2~;f

"",""".. 2~lf.
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiclones técnicas _yI;,Tf~~r-;.W~ó
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligar~~i".'.", :<t" ~ r\j

;:r..Jt rl ::'!'a la ejecución de ~ostrabajos relativos a la obra objeto de este contrato; . -'"'._ ."~ t:l:: C\J

~~:

:i!o '-
. t..,;,{\Ji.
o e

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es:

2.5.- Conoce plenamente el contenido y fas requisitos que establecen fa Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la
contratacion y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción
v;gentes '1 las especificacjones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo,
I:JS montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que
se consignan Jos precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que
como anexos aebidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato'

2.3 Su dirección riscal es:
Mérida Yuc.

~"

31,- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los
capítuios correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán
y su Regiamento en vigor;

3.2.- La oitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en
sus derechos y obl;gaciones concertados en este contrato y seré el instrumento
que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado
'l/o a la Secretafla de ia Contaduría General del Estado, según corresponda,
verificar lOSavances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditcríes que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte :ntegral de este CO,'l[rato.Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El
Municio:o" y "El contratista" prevIo al inicio de los trabajos objeto de este
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucc!ones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que
'as consultas requeridas se efectuen e";;iJ de lo~':rj9,aJos, debiéndose
observar o siguj2nte: l~' ,

, ,
v..•.•••l <;(3

rl, AVUNTAMIENTO U
¡¡SQilIIllA MymGlPAl
2012 - 2C15
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21.- 8s,'o protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se
enCuentra en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 89 de la Ley
Orgánica de los "v1unjcipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el
2r(cuJo 5i oe 1", Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, federal.o~

f, ',;,',,'},?,",' og,: 2 8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se
- ~ -efieren ~os numerales ce la declaración de "El Contratista" para Que formen~~~i¥ parte integra: del mismo,

?iR? ~?-Ambas panes declaran:?,\'?'

':-,"'.

,..



a).- las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al
presente contrato;
b).- Deberá de const2r de un original para "El Municipio~ y dos copias, una para
"El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

CUClrta.~ Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
j'sponibil;aad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia
de este- contrato oreviamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Ciáusula Tercera de este contrato,

Tercer3.~ PI<':.zode ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
::;ontrato será de,15 DíAS días naturales por lo que "El contratista" se obliga a
il'81ar 'as obras objeto de este contrato el dla 5 DE NOVIEMBRE DE 2012 Y a
.::on:::uirlas a mas ~ardar el dia 19 DE DICIEMBRE DE 2012 de conformidad con el
o 'ograma de-obre que forma parte integral del presente contrato.

CLAUSULAS

c) - Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d}.- E1 .:entemao de cada nota deberá precisar:~'st~t:'l~:~,~etnstanCjas de
cada caso: numero, cl~sifjcaclón, fecha, d~c.r~,rr. QFl\ .afillnto, cau.s~.
solucion, prevención, cOI',~~ciJericia' econ6"l)1ica,'!f~ahíiidaá'ef[a hub'iéte,'y
fecha de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se
conte5~2..

~2 amort;2.acion oe es~e anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una ce las eS',imEtclones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
:quldar el ~altante por amol1lzar en la última estimación. En caso de que al término
Gel ejercic:io presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
.::orresp?'1diente deberá ser devuelto por "El contratista"",.a.J.a Tesorería del
:,l JnjClplG mediante cheque certificado o d11J)C' en la il1.-t' ~ de que si el

! . , i., .
'1

.,. AYUNTAMIENTO
TESllIl!RI.lIMl~IPAl
2012.2015

TlXMEHtlAC. YlJ::'ATt.N.

Qui;;ta: Anticipos.~ ~ara que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de bodegas e Instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado
Je maquIf13ria 'f equipo oe construcción e inicio de los trabajos así como, para la
..:ompra y oraaucc'jn oe matenales de construcción, la adquisición de equipos que
se Ir.stc.len permanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo
oor el 30% (treinta oor ciento del monto del contrato).

Expuesto lo anterior. l2.s paries se sujetan a las siguientes:

o~
¡-~"z--

f'o. •••• w ':: ""
~ .• "f'j.,~'.'t¡. ~~c
s • ~~fJ.t<:( ~ ('
'1 ".. ",., t .-ry 1-' ='.'.:~,~",i,'.-' z ~('

,_ f"".<'.J =:: 1- .••..
O P.rimera.- objeto del contrato.-"EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se "'." _~ 5=
Z ~ lO ~ obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con ~.

"",,""'~~uJuC;;S ,as ,10rmas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de

11.:tfj~~~~N:;:: conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
~ . ii. pp~~;! ;, ~- integrante de este contratoY" }.,'-J,_,~ Z c:>,~::>
~f- .•'".;.<- -, (..:1 '<"""" :::

.n "'~ ~ ~ g ~egunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato
:.:!IJ ;:: es hasta ':lar la cantidaa de $ $513,172.23 (:(SON: QUINIENTOS TRECE MIL

CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 231100 M.N,).) mas la cantidad de $ $82,107.56
lOChE}';T A y DOS MIL CIE::1TO SIETE PESOS 561100M.N.) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ $595,279.79
(SOI\':QUI:-JIENTOS !\OVEXTA y CINCO MIL DOS CIENTOS SETENTA Y NUEVE
.jESÚS 7S, ,00 M.l'-,)



saido no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez)
d:as naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la
f:anza que "El contratista" debera presentar para garantizar la correcta inverSIón del
3nticípo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.~ Forma de pago.- "'El contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
8j0CUC,Ó:lde JOStrsbejos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato,
,xlr as cantidades que ~esu;tan de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
l:ab2jo e1&ctivamente ejecutadas.

°2
Con periodicidad '10 mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, 'z ~ ~
S~ haran estimaciones de lOS trabajos ejecutados, que se pagarán una V8+,-::;;.;•••••" ~ 5e
~atl5fecr-'cs los re~u.lsJtOS_estable~idos para su trámi~e, en un plazo que '?~~~~t«~r:
8xcederé. :)8 30 .:tre,nta) días hábiles contados a partir de la fecha en que s:e'~~J ~ ~ ('\
"1l1bierenacep:aao y firmado las estimaciones por ~EI Contratista" y "El Municipio"f',~",~""'''' ~ ~ e
fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal . ~ C'
.':!f2Cto: '""

~ ~ ID~L, - 'El ce ",trat:st2 debera entregar a la residencia de supervisión de "El Muni~ipio"
..c'''';~~:,<;',"" ~ ºo5!~estim:=:.c;ón acompañaaa de la documentación de soporte correspondIente
t~..!:~~~~?i ~ N 5:íresumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los
~~1f.~~~¡J:::tt; ~ ~ ~-4 .~CU.:ltfO;c;ias háoi;es siguientes a la fecha de corte y la residencia de super:'isión
~;•..'-#~,:,~'S ~.,... '::'ae "cl MU'lícipio" dentro de los 8 (ocho) dias hábiles siguientes deberá revisar y

.•• ~ ~ ~ ~'3 •.tor:zar en su caso, la estimación,
Iu:l ~

,
\

)l.~En 2, supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y
Ei Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del
'1 ":IZOsef'lalaao para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
:=5timaci6:-¡ correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
::J l'erencI3s, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
e3ti~ación
_35 estims:;io:les aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación
ue ;.JS traoaJos '1'8 que 'EI Municipio" se reserva expresamente el derecho de
~eClamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
S, "EI cO"'l;(at~sta" estuviere Inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación
,J3ra nacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
e{ectiJa I aclamac;ón algLina, se considerará que la estimación queda
d3f'nitiva1"1eme aceptada por "El Contratista" y perderé su derecho a ulterior
'",¡;,¿;mac:6n.

Séptima. K Fi<i.nza de cumplimiento del contrato .• "El Contratista", a fin de garantizar
::",'¡e' y eX3cto cumpiimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
:-:ontrato. jebera p,'esentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales
s:~u:erJ:es contaaos a partir de la fecha en que "El Contratistan hubiese recibido la
::::.lJudicac,::m,una r;.óliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
'.otal de! contrato otorgaoa por institución afianzadora debidamente autorizada y
:::cmprobada SOlvencia, a favor de "El Municipio".

'=1 :ontrato no sufrirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en
:lor¡ae la ;nstitución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

:= ccntra~o '~~~;(~~. 0"-
~. ()-l

H. A'I1JNTAMIENTO
lESij[l¡RIA MU~ICIPAl
2012 - 2015
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'- .

b) - Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de
lOS trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su vigencia quedará
auto~át¡camente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que lE fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
2.rticwic.s 95 y 118::le 18 Ley ae Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistiré para garantizar durante un plazo de doce meses contados
2.partir dé ia fecho:. de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en
S~ac::a de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
:. cnos Trabajos de los ViC,OSocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
,1 •• b;2re hcurrido "EI Contratista", en los términos señalados en este contrato y en..•....•~
,Z .iegis:~;::~ón,aplicable y solo podré ser cancelada con autorización por escrito ~,tt;.~~~~".
El ,~"un,c....;,o 'í ~~

~'~~
Oc\'~va.- Fianza de :a garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión ~~

:::1I;':,OO "El Contratista" aef"lrro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la
':=.:::la de a frrna del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
'-:lco:1e total de: anticipo otorgadO, expedida por institución afianzadora
~etloame:"'!te autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

:::5ta fianz2 sJbSlstiré hésta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo
~.-::so ..~!:.Jlu:i;cip!'l" :0 :lotificará por escrito a la institución afianzadora para su
:;ancelació'l.

Novena.~Ajuste de costos .• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
~aba!os 8.Jn no 2jBCUt210S conforme al programa pactado, cuando ocurran
::."CL;ns:ar.-::iasno :revistas e;¡ el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
wiicltL..d escrita de . El Contratista" la que deberá acompañar de la documentación
';8mproba¡oria necesari2 dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas
,áGI:es s ;)uíentes a la fecr,a de publicación de los relativos de precios aplicables al
a.LlsIe de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles
. i",u,tmes, ;eso!v<:T:;',>obrej;-.procedencia de la petición.

_O". -ev,si(-; de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
.;; ...¡:..j¿ntes

..- Revisar ~-Jdm y caéa uno de ,os precios del contrato para obtener el ajusre.

.~.- Revisar un grupo de preci::Jsque multiplicados por sus correspondientes cantidades de

. '~b..;,o ¡:JOl ••jeclltar, ~<;pr<;:ser'tencuando menos eISO% del importe total del contrato.

JL~ t:n ej ::IS0 de lEs obras en ~a::que este bien establecida y definida la proporción en que
.:- <;:r,'le!lo.:nlas insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
:i,~tenninarse medif.nte la actualización de los costos de los insumas que intervienen en
J:::ha~pr'lj'Jrciüne,>_

~.iiaplicac:ón d;; cUf-.lesquierade los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
-i.';t.:l"me:

~I_- LOS ~justes se calculará"-l r"specto de la obra por ejecutar conforme al programa de
~"<;:":ucion?<_ctado,,'; este co!-¡tratoO,cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
:geute p.ctado en el c~nverlio respecrivo, en la ¡¿Jec qu~..re-~'a producido el

:..:n:memO.ol1 el ¡;O~!D:.:.t:JOS Insumas. ~: .'~ ~'Qs'
.;lo! •.,. (/

H. AYUNTAMlENlO
TESORH\iA~U~lClPAl

2012.2015
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"/ LOS incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los
r~:::.tivos o bdices q'.le publica el Banco de México;

:'._ i.o:> [.J' "cics or;2inales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
,¡",pajos cOLtratadcs; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los
.)orc<;:l1tajes de indire::tos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato .

• _;;ur:.u.

.~ ,'0[¡:,alizac:~ .• de: ájuste df" COStodeberá efectuarse mediante oficio de resolución
acuerde el aurr:ento G r~ducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio

-..

0"
Dé¡;im¿.¥ R•.',;.,)pci6n de 10$ tracajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del ~''''':Pe- ffi o ~
'Y~sente contrato,ha::ta que sean terminados ~n s~ totalidad, s~ los mísmos~ .•~.~-~I~
.,mlaren ;;,00 ,-eallzados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demáSt..~t'} e; ~ '
~..-;'_'C.Jlac~,nes j2, contrat0 ' ",.;.- ~t 3~~

~ ~~~
.~"'•.-:3 tal efecto. "El Contr:nb,a" notificará por escrito la termmaClOn de los trabajos

__;"".anc[) 1:;; l'ini",J"u éJe D.)¡[l lconcenmdo de estimaciones); "El Municipio" verificará
-,~•." ,le uS 30 :rre;.I:<l-) Olas habiles siguientes que los trabajos estén debidamente

:Ll.c.uidus La ;ecep;;!On de o,;;; ITábajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días
0-, :2 ',~')k..SSI::;jen,es :! .:, !e..:na ~r. que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
f--<::: ""'"z: a.. LO._ "':r~£a rec;,;pci6n c0rrespondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio" haya

.4"'~"':;:-.:r"t;.~ g"--o;5 .", 1 d .b.d;~¡.:.~.~.~\;2: 2: C\l~ _. ~.'L.!o :-J':. 1'sws s': ,en ran ;;0; reCl lOS.
5 "'-"':<1?l"::;'::=> _
% '~~r,'::Í; ~ ~ ~;:;: '.Jo;:.en:.",:, ,o:me,,-t:;-~e 'us .l.TJ~erior,"EI Municipio" efectuará recepciones parciales de

•.,:,-"., '.c :"'~ •....::::
.--:,-. ;:. S o.:E ,~:',C-;';);; ,'C .o~ ca~:J~ 'lile continuación se detallan siempre y cuando se satisfagan los

«~N~ "l .1~ ,em.;~~lu~,__e se ~,.;r.:ian.IV. ¡::
_' C-tar.c.;: .'E, \lc.'l];;lP_O" :.leL<:,minesuspender los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a lo

',~UtJo ~~cc:b:':ni.c "S: CantraTista" el importe de los trabajos ejecutados .

• ~I.l;;¡:" .. \ ,'11 \::\."1' ¡~,"m.na¿a la totaHdad de los trabajos terminados y estos sean
.. '. :ifi..::..o ~~) sus ..~pt¡bles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se
"Jl. ..ara~: ac::~de '..'l1rre:'::t ~e:epción parcial correspondiente .

. _- _u::m::k de C;:l1"_l.i;-.a:L.::rao "El Municipio" y "El contratista" convengan en dar por
',e;minadc .::.r,ticipac::mle~t~~: cer.traro. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma

.. C :s P"'~:;S c;:lllveni;an ;::ontorme io establecido en este contrato .

.- C'uar:l.l,l--El ML 1.;::~:o" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta,
'~cepcl,)'1 'Jarcia' 'iuedar~ l. juicio de "El ~unicipio" quien liquidará el importe de los

.,¡;b:,-OSqJ:: decida "ecib:r.

~,,",Ll!";, :a a:"to'!"iC,U~lIJiti:l.l declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
j <'"l.'esto ),)r la res¡\' ,-ciell j(:d;c 'al.
~.I (:.:"dos .::..scasos ..•1' recepciúr. parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
.1('8"--.OS(,,;;;,,ro de L<'~30 1,lre:nm) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de
.~ .•.Tmir!<'..:.:i::;nha,,'J. =:1 l\,.-1unicipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
:,:lT¡'I:a,,::.c':a estifficciór, ccrrt:spondiente. '

~ '""_rec:,,,::,~'se;O~ .~:!bztJos ~ etectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
<-',!Sl;~ren -::spl'fi~ab¡jida(jes dtbldamente comprobadas, para con "El Municipio" y a carga

.. ~.l (. ::rrmSll:1" .:: tr.[\urt\ó del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
;.:nú;e!h.;~ de CUOl :.,;€ por traoa;os ejecutados y si eW'to fueran .•stúicientes se harán
. ''''vos ¡o; ",cam,,, oco'gc"o; DO' '.£1 oont"tis,""., ..•• ' '

, .
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uédma primera .- supenilslOn de los trabajos.- "El Municipio", a través de los
:qr¿semames que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo
'~;; rr¡,haj:1o, objeto cel pre-sente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
.f!st~t:ccicn",s que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida,
;15; como las modificaciones que en su caso ordene "El Municipio"

:; (<lI.:<.Iltac.Je '-él municIpio", " través de sus representantes, realizar la inspección de todos
j" ".<ire! ~,,;S C; le "~y1'.nb. lls"rs\': en ia ejecución de los trabajos ya sean en el sitio de estos
~' er, ~ugares de acqLÍsicióp. o fabricación. "' l>"'.'

;;~
.";,r su pan", "El '-::u.,tratist<3."5e obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de ]o~'::.; ~;'.>.~

'":,,01.ios, er: el :ug'::.:'de ~O~ mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un'"
'~pít"sentcr'te, quie;, deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y est '>,..,
..•.;;.J.,_~O ,1<.ra ~j<~c-,dI' lOS cfai:'ajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar,
0tn,~o ie: ¡-lkzo tSI<l.ojec:do ultleriormente, las estimaciones de trabajo O liquidaciones que
~ :ú'TIlLJk" y en ge!leraJ para a~ruar a nombre y por cuenta de "El Contratista" preveniente
; ~J ••-;t('f\<;,I.:ió]len JOSt(abajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
.c __ :j~ r~q'..!i,;;.J~ ~\OñC!;<:.Juslo cual deberá quedar registrado en la bitácora
•.~,~"':~~Olj~:~nr~ as] _,w...~ .a f ¡', la de dicho representante .

.'~:l:qLo'_-,rillO<'!1,"1tO.por razones que a su juicio lo justifiquen, "El municipio" podrá
",)d': '-3,[e. ~3.mhi.l ,,' ,ep.-eselllante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra
.'t'.-:;0P.3qu<:",eÚ-'la jc~ requisItos señalados.

""l-' .a ,,'-~UDa,".- f{ei<l('¡une~ de "El Contratista" con sus trabajadores.~"El
"~'!".,-"':ist:'" Gomo <:"mpresarioy parrón del personal que emplea con motivo de los trabajos
:' 'J"eslÓ1l':econtn::.;, ~cra e. :inico responsable de las obligaciones derivadas de las
...:.-¡.h".iic;ú.i.:!>.t:g:alc; )' Jelll:1!>ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.

'-":,m:,u;sc3" cO:l"icn~ po; lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
"':,:,~'":~:d.Jré:'reprcst:;1,aSc'1 eOlsu contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
'''-[¡''jü~ Qt: ";oJ1lr,,tü:. Se ob;iga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad de este se
~L",;;l '..¡~,v obEga~o a emgar por esw concepto.

~,' "la te' .•..era.~kl: ..;ponsatJili::tades de "EI contratista".~ "El contratista será el único
~;:)0nsab.lÓ:.:e;::teJIÓr.;uclónde :05 trabajos. Cuando estos no se hallan realizado de acuerdo a
.) ~~,.QUJ:o.,>er: e, GO'l,"otu:- sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dadas
,_~.:scrit('" =ste ord -nara su r"paración o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
• > 'esIJltt .. neCt::S~f.OS.m:smos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
.:-echo" ~rr:::Jtlc::\TJ<id'ómuj alguna por ello. En este caso "El Municipio", 10 estima

p ~,;es"rio, ::'0drá O¡C;;llar .:::.s;'l5.p¿nsión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no
.,~ :t;vcn <.. ;i.;JU Cli,c!"Ostraba.io$ y sin que esto sea motivo para ampliar él, plazo señalado
.:'LiI .;,tt¡'-'l ']<;(;Ion:JO: .os tratnJ'os objeto de este contrato .
.~ "E! CO¡ltíaúta" rea:,za trabajos por mayor valor del indicado,
:Jep2'lQ,&'1temerte ~e la iesponsabílídad en que incurra por la ejecución de los
'.82:85 ax:::eden',es,'-,0tenor¿ oerecho a reclamar pago alguno por ellos.

~, '::ontn:..is,¿" G..::er~ ~lI_e.¡;rse a todos los reglamentos u ordenamientos de las
'., _'r;.jaóeo :Oa::l":L "L':~~1l TI:' ~ria de construcción, control ambiental, seguridad y uso de

v:} péi)I!Ca v a .-:b dis:]..:J~I..:,ones,que con base en aquellos, haya establecido "El
". m,CID." o po,' v;,~;acjé;¡ a Ja~ leyes y reglamentos aplicables.

, '.~o!1rrr. ,ta sera :esponsab¡e de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a
:.'~;.:eri.l.::Jé:-".:6S c,v: .IlOÜVOLle 'a ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado
"':. e: c:::ut(,u0, :-'1úJ :~ : :Jsen'anc!:J. de las instrucciones d~escr.' .::ElMunicipio" o
" '. v~0léc,. !l a las I,;;)e~y re92fr.entos aplicables. ' (~ \.

> - ¡
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..~!Contratista deb"rá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos
JS dictánenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la
~.;ec~lciónd~ los trabajos objeto de este contrato .

.- ,.i.den,:...sje 1" S,.r:ciÓDdel punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
cunc;li\":i los trab::. o~ el'. ~afecha señalada en el programa vigente, una pena convencional

_n¡;~ISIente~l: una .::accidad :gLla~al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no
., .1..1::¡~; ~iiz¡¡d'l .::1'.i<'. ~;;Cildde terminación señalada en el programa multiplicada por el
.--<¡YJefOj~ --<:a~tra'.,;cu.~lidos d"sde la fecha de terminación programada hasta el momento
:'::'~LJ¿Jos. :aha,:os :juden concluidos y recibidos a satisfacción de "El municipio".

- ~!~Jek :¡¡,.r le::..•pllC¡,(:j,j';"lLit' las sar.ciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
1:-:,:0 -a~ ,r.,:;vaG"1s _~)' ¡';'.l.SC,l".u:to a fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio
._ "-:,. \oh.: •.::p:o'. ¡ J s.;a ~r::pLltl,blea "El contratista" .

. éL', .cl.d;~. ~ellJcnrt .Je .a a]),]{;l:.ci6nde las penas convencionales señaladas anteriormente,
El '.:u,,::: 1io'. ')o:~:á Dmar ~.1:re exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del
'~; •. 0_

:: :: _,~oL.~t."c .'El :v1un;.;ípll)" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
,:1<:'~<:nció!.CQ;i~.~kll~een lIn porcentaje del valor del contrato que podrá ser ajuicio de "El
",::cipiu", naSTá po" e, :n'.m,o lie las garantías otorgadas, en los términos de los artículos

.. ,c-r<:spond,:.lte5 de :royde obras Públicas del Estado de Yucarán y su reglamento en vigor.

~~~llnti.:j;:desque lesu,."n le 1<::.aplicación de las penas convencionales que se impongan a
. "':'0ntrd:~la" st: .Luan <:kctivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por

'.,J: )S <:'~.;••¡ddDS ,:,?:icr:.no.o.~: hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
~,.II;, ):::ni;;:.'o de; C8f1tratoy.3 terminaclóil de las obras objeto de este contrato.

Oe.:ima qu¡nta.- SL~pensíó,1 ae los tl'abajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a
L • ,11t•..!ri;~:i" c~n (~..;. ¿ia~r:4i)iles j" anticipación, tiene la facultad de suspender total o kl

C' ~r":.llm:;;".'" ;a5 oc¡",,~ .;;),lcacadus en cualquier estado en que se encuentren, por causas
.• '. : ';¡¡é,:"~ :.> d.; im",¡".:"-~.;n:.::raLsin que eilo implique la terminación definitiva del contrato,

,'uBn_i oC.:;s oc.' .•~ i:., <:e~árlas causas que motivaron la suspensión. , ,_

_., C~.ciO~. ~hpem;O!1 d<:tinitiva de ¡os trabajos "El Municipio" podrá dar por tenninado
::hiclrad:. ..~!,tfel .'Jjl:raw !Jor causas justificadas o de interés general, ajustándose las
~2.,1t"~a .,~ .':~tab;el:.~'o t-n ~a c!:lusu]a décima sexta yW :~os ajusres o reintegros

,-,
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correspondientes a Jos anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Cuaildo sé de por termtnaao anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
dSlermine a suspensión ae :a obra o la rescisión del contrato por causas no
iMpL.:t30les a "El contratista', pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los
S2stos 110 recuperables. siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
c.)mpmbaaos y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que
1:3ga .'EI AyuntaMiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio que se
c~,etr= en.re las paTes.

D¿cima séptima.- Procedimientos de rescisión.-Si "El Municipio" considera que
"E, Contratista" ha i!'1currido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a
.'E! ContratJstaDpor escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días
Mb:.2S exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el
P,:3Z0 "El Contratista no manifiesta nada de su defensa o si después de analizar
las razones aduc;das por éste "El Municipio" estiman que las mismas no son
satisfactor:as, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los
L:. ~,mos pé,Tafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista"
d~r¡tro de ;05 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubíere recibido
e 2scriw ce contes~c;ón

QOb. -S para astos trabajes no eXistieran conceptos y precios unitarios en el contrato
} '.E: :V1uni.:ipio" cO'lsidera factible determinar los nuevos precios con base a los
e ~'":lentos .:onten,cos en Jos análisis de los prec¡OsltJ';a:bj~~ en el contrato,

)í!!:'P .•.;:1;
....-".il':'...'..:;::.......•-.••.

,.r. AYUNTAMIENTO
¡ES',ERlI. MUNIOPAl
2012-?O15

T!X'MfHUAC, YUCATAN.

1._ T'3bajos extraordinariOS con base en precios unitarios:
S.i - 3; exis,en conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
E.:J"cÓo¡esa ;05 traoajos que se trate, '.EI Municipio" estará facultado par<3ordenar a
":.:. :::ontra::sta" SI.: ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
P -':C'::lS,

Décima sexta.- Rescisión del contraw.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan en cuando "El Municipio" sea el
que determine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
decla.:aciones judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en h: dáusuia décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo,
será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. 0-,

t-CéLf'z-EI1 caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las.. ~_~t. !!!~ e
oOjig.a:i~nes qu~ se estipulan en el pres~nte contrato y. sus ~~exos, de. las o~denes de "Eb )~~~t~3":
}"1uniC1'pIO'. aSl coo:o. la c~lltra.venclón a las dlsposl~lO~es, hneamlentos bases, ._.:.;,.';'~}{i&' ~ ~ c-.
proced¡m¡éntos y requlSltas estaoleCldos en la Ley de Obras Publicas del Estado de Yucatán .-"#fir: :::J;:: .•..
y su ,eglamento en vigor, .'El :vlunicipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del r5~
cantrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que .~
s'~senala en :a cláu~u;a décima séptima.

Décima octava.- trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento"
sea :l8c=:sario leVE"-a cabo trebajos extraordinarios que no estén comprendidos en
e! proyecto en ei catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
s -jI.! 2nte fü:ma:

S~.'E Ylunicipio" opta por la rescisión, "El contratista" estará obligado apagar por concepto
Cit" dacios y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garaniw" otorgada;;.
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:::~ocederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
:estara obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c~,- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
8stable::ida en los inicios al Y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para calcular los nuevos
9'-';0,05 tornaré en cuenta ;05 elementos que sirvieron de base para formular los
.:,eC.8S de: :abJ"lacOf. En •.JnOy otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar 0-,
.os I~abajcs confor'Tla los nuevos precios. s: ~ U')

lJJ=:! •••.•_zo
;.,).- Si no felera ,Joslble determinar los nuevos precios unitarios en la forma..:,ti; :2 ~ N

d "El" '~<-'eSLE.(),ecici..::. en ~02 :nclsos a),b) y c) "El Contratista", a requerimiento e .,:0; '- ¡¡o Z~N
L.Jn cipio' y oem'o ael plazo que éste señale, someterá a consideración los,::-... ::11- .•.•
-,..avos precios ..•nitarios acompañados de sus respectivos análisis en la .I~ ~5~
:te:.;¡enCi2 de qL;e. pa,a le. fijación de estos precios, debera aplicar el mismo '~
cnterio que hubiera seg~ido para la determinación de los precios unitarios
=;stab,ecidos en el contrato. debiendo resolver ~EIMunicipio" lo conducente en un
) 5.t:c la i'ayor G2 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un
JC;JS,CQ 'espectc a :.s precios unitarios a que se refiere éste inciso, "El
(;a!"~r~;:St3" se obliga a ':!jecular los trabajos extraordinarios conforme a dichos
;J'(;G . ..Jsur, :arios.

E' - En el ~a.so ae que el --Contratista "no presente oportunamente la proposición de
sec ss 2. que se :efiere e inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
~SP8ClO c. ¡os c,caaos prec;os, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
. r.D~;OSe.<traorci1arlos. ap,:c¿ndoles precios unitarios analizados por observación
..:.,,-ec~::::,er os térrr:ir¡05 correspondientes de Ley de Obras Públicas del Estado de
y ~CBt¿."1Y' su re;¡!ametlto, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
~"'Jccj,m:;:, Ita cOf'sttüctil..-o eqUipo_ Persona! etc_ Que intervendrán de estos
.r::.t"'.JS.

- 2s,e ~aso. 12 organización y dirección de los trabajos, así como la
¿spa.'1sab! ;dad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos

¡ 'nSfe:'tes ó.:.;a mi::;Tia, seran a cargo de "El Contratista".

,\:.;en,ás, COrl el f1r ae que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
-o." ~Gi""''1aefic!en~e '1 acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
]::JlleterÉt S: la aprobaC;O'l de aquel los planos y programas de ejecución
':::;¡:..ec:.vcs,

~ ,\ ",¿te Caso, 't:: contratista desde su iniciación, deberá ir comprobando y
_..sti~':::ando mer<$;..¡almente ios costos directos ante el representante de "El
;\~uf1:cipio' !:Jarafo,Trlular ,05 CJcumentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
(.8 :=5,e ca. 'Ifato.

"~'\ t0::0S ::stos C2S0S "E: Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
--':G:rsspond:¿;nte a tal evento, lOS conceptos y sus especificaciones y los precios

,..3, 'os auedarár J,co;porados al presente contrato para todos sus efectos.

2,- -.-:8.t1aj:::sextrao, di~arios por administración directa:

S 'E' mu'1,cip;o jeterm~"',ase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
~~~¡:12~,r~ina~im~po~ :05 procedimientos a que se refiere ~artado 1, podrá
'.~"".¿ar,os ",'1 TOrrr,:::.directa. JI'I!:f!
c'. 'ataJo> extroc d,nanos ~or tercera persona ' '. ~
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E' '~.,él':JLJ:;rcaso ~e zmp,ia::!ón de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
l ':'. ~':!C:-1C8Dar c.:,~,to, ':)e plazo oflginalmente pactado en el programa de
6 .:.'C.•.•....:J'l [.~ OS.~"¡<uS_C!sce :cs trabajos, que debidamente firmado por las partes,
L "', LJart,.. :~e; e=: :le 2:ste (;Qr'traío

~.

:3 'E' ~u,~e,pio no o;::ta f=-orr.ilguna de las soluciones señaladas en los apartados
y 2 c.¿, esta. C:áusli,a podré encomendar la ejecución de los trabajos

extré :xdin~rios a terceras personas conforme a las disposiciones legales relativas.

~:kima noven2,. convenios adicionales.

,- Goo"' ....(1[Oao,ciof¡a~ de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
'.d.'Zá ma',o' o Cú2"OC oor cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le

~..'O(G iMp::'3,.Jlea 3::.te c-..mp.II' con el programa, solicitará oportunamente y por
'-fcri¡o ;8 J~órroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye
~,~,;:;,J.,L:itLJ~"E, M~r.ICIOLO:es0ivera en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias
'¿ ~J.--a:es.,cbre Is ;ustif'cación o procedencia de la prórroga y en su caso, _.1 <::

';E:::u.:.~;nc;~car.3.;;; ql.Jci .laya 50.,CI.800 "EI Contratista» o la que "El Estado" estime .7i~ .••..
,'"l. :,n.~n.:~~. :'2' ~ardn ::cnjuntamente las modificaciones al programa~.__ ',. ~s~
l.': rl.-~por:r.'3¡¡~e ., ''''"~:\t1''''~'t<::!:'

'''" . <t • ~ 1-- o<;r: ,{"%..~.,z~(\j
f 5", ,).-as-:ntaserJ:;aL!5aSC;L:e,mpidan la terminación de tos trabajos dentro de los..••.,•.• ~' ~~o
;. _2e .. _ aS~~.~JiSjo~que ',j2;'an :mputables a "El contratista", éste podrá solicitar, ~~N

.:) ..... ~";'~'~" _"t: o.-G,'oq.s pe,o 2erá optativo p<::ra"El Municipio" él concederla o <n
,-;i.,,..~;->J"- ~ E~ caso ~_ C(llCf.der,->."EI MunicipIo" decidirá si procede a imponer a "El

cI:.<-.: -~ ~ º' g B C'i%a~lsté' 32 S8•...:::0nes a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El~'fjJtt;?;, :¿ 5 N ~ e )J1trg~:stc -:ll_,CL.mOI~r:-::2ntoael contrato ordenándol: que adopte las medi~as
~ ~., ,:r. :7 ~ ' '-'," .~":";ar,as P i.n o.: q;..e :::JStrabajos queden conclurdos oportunamente o bien~~"'t<;,,-~ ~9N.:3 ,'rd" .. ,~r ~ ",' .~.,•• ,~ 5: g5::5 ¡. -~,--, e,a, 8;:,C,(,,, e. "'o.... ato,

"":.~.;'\I~
:i:.:t} ,::

t convel';O ad:Ci::mar cie ::tmpliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
r~',:, 1 ~'" fL ,1acas .:'!xplfc:as .El municio,io" podrá modificar los contratos baJ'olaC:;¡i "'"

~ 9::t!) ~ e -;.-: JE: :;,,¡,spre:::: 3 ,"~itE:r:JSmeaiante convenIos siempre y cuando estos no
..r;:'.' "~o i. ~o~r. '::;:;;11e, 25 'liS ~':;t'G:-:cv por sle.1to) del monto pactado en el contrato y no
.iF&/. "': ~N ~ :r. ':::~ e ve.':é'C:O'1S,.SJ~Slall::;.alesal proyecto original.
! t.~';::;' - ,'~" ~ , ci
"''':;;':'¡;., "3~<
":,.,.p:.'j~t ~..~ ~ :3,,' :'2b,ma.. :,ubco"lrataci6rr" El Contratista no podrá realizar la obra por otro. Sin.•.•.,,, .. ' ) ~,-..

,~¿-:J ':<;; .;C' JO. ;]::;;3 lOS "tec os C<21 contrato se entenderá por subcontratación el acto
.:' '-p.:::. ':ual :::L CA ~'. .:Jt.s,i:r'cncornienaa a otra persona la realización de parte de los

tr :::::,'>5o ::...•ar,.:íc adquiera m::.teriales o equipos que incluya su instalación en los
tr.' .j<=',::J:5 ob..3..o del _0;'[r2to

r .-:': J '1:: ;::0'lt,'2~",a ore:enda utilizar .os servicios de otra empresa en los
'.(;' ',,"GS d?1 Jár(ah.: ail~el:v deberé comunicarlo previamente por escrito a "El
~ _,j'S.J J" e cua, resolverá SIecepta (} rechaza la subcontratación,

E ' '.:Jdocase de Sv,contrat2ción el responsable de la realización de la obra será
-;::- ~~,~,rat:~,!<:a q..::-:n ~e cL!o{,rá el importe de los trabajos. El subcontratista no
e .' :''?''a SL~'Jgaae- .:.1'1 - '19"'(,0 de los derechos de "El contratista"

\1; ,.:;•.'"na primera .• ~eSJÓllde ,os derechos de cobro.- "EI contratista"soJo podrá
o _.J 7';1!"orr:::,ers",s :);::'ecf'OS ceder de cobro sobre las estimaciones que por
t(- ~<...:,seJ€cucados ~ ,:lXPI02..¡:: Munlcipic", con la probaw" resa, previa y por
8" ",. ",., c:., . 'u'" - , ,," . _'.'.

" • 00 • ," ". 'o . :<c.'~.~'~: ~~~
'~

rl, A'l'UNTAMIENTO
TESORBlIA MijNICIPAl

2012.2015
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Vigósima segunda.- JurISdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del
,;-:mtrato es! como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el
.Tlsmo, 12:: parte~ se someten a la jurisdicción de los tribunales Estatales de la
-~..leao de :vlérida. por ~o tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
~;orrespono~rle por raz6n de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra
:::2U58.

~'ge~jmc, Terceré:.- Régimen jurídlco._ El presente contrato se regirá por la Ley
'.:J"" Doré;' PÚlJlk8;3 d61 Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
c.:.d,),~s,civ,es qUe -.:¡Su,Iara!:apl;cabies d€-ICódigo Civil del Estado de Yucatán

\r;g€:simz <;uarta.~ Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y
C()__''v:~rte. 8L.n cua,.,do I'egare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando
::.~"~,¡tl',eX,Ca~D él.....Cl<2fltO ~ este contrato se refiere yana invocar la protección
(,": n ,g,jr: ;pb.~T:. ex\:ranjero oajo la pena de perder en beneficio de la Nación

,ex :;an8 ".8;:;0der.::~;'"lode~;v£co de este contrato.

",,¡-~-
j ~,
: \ ~.. ,#'.,...

H. AYUNIll,MIENTO
SINDICO MUNICIPAl
2012 - 2015

TJXMEHUAC. YUCAT.I\N.

TERECITA DEL SOCORRO SOLIS GASCA
Sindico municipal

:'él" "oC C~Qr;T'RT[STA"
~r,

J.\
MA.¡:' :\AK..e.S Y '!!ATERJALES DEL SURESTE S.A. DE C.V.

c.. ALr ;{EDO :>lF"IDEZ CERVANTES.
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administrativa:

Unidad administrativa responsable de poseer la información:

Secretaria municipal.

X.NE'AC

H. AYUNTAMIENTO
TlXMEHUAC.I'J)C"'T~N

:!IlUdO\!

~,.-~ombre y firma dellilular de I

{'~::t~:Daniel Loeza.
~# .'

H. AYUNTAMIENTC Nombre y firma del titular de la UMAIP:
S(CRETARIA MUNICJ?~l
2012 "ij '. .-..;;;-"'''fHU' RI ca Flor Bacab Hernández.pt6L.t":í J~ 1 lifll..

Fecha de generación del documento:,¿ 3/0c..\.uh,/,IJ

Fecha de actualización de la información:~/lNov/rs

Fracción XV: Los contratos de obras públicas, su monto y a quien le fueron
asignados.

ART.9 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN.



.-
MUNICIPIO DE
LOCALIDAD

CONTRATO No.
NOMBRE DE LA OBRA

LOCALIDAD

TIXMEUAC
TIXMEUAC
FISM. TIXMEUAC. YUC-2012.02
CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA
ESCUELA PRIMARIA TIBURCIO FLOTA UBICADA
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEUAC
TIXMEUAC

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y Uempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Tixmeuac, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Br. Edilberto Rodríguez López
y la Secretario Municipal e, Daniel Loeza cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: In9. Carlos Manuel Chi Duran al que se
denominara "El Contratista", representado (a) por In9. Carlos Manuel Chi Duran en su carácter de
Representante Legar de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes;

Declaraciones

1,2.• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.- El "Municipio" declara que: 2;;t
z ~.

U.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir .~ ••••, ~!~
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y \ ~ S'
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios 1>.; 3S~
públicos, •••• ~ i~

:i¡;;

a),- Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal,
b) ..

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento dei presente contrato se realizó a través de:
invitación a cuando menos tres personas

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y 105 planos de la obra.

2,. "El Contratista" declara que:

2,1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento NO.••. de fecha Ade enero de .ellibro
Na._de nacimiento correspondiente al año de ~e la oficina dJ'"registro civil de la localidad
de Ticul, Yucatán dicha copia fue expedida el dia. de febrero de.por el Oficial de Registro Civil.

2.- Que su registro federal de contribuyentes es~

2.3.- Tiene su domicili? en la calle .NO~ x.v.COi._ de la localidad de.municipio del:*i!.~'\~- 4~~.~
.stadOdeY ."''-;:: ,,~"<li If>~;'¡:.?;;:~.~::l,~,'

:' ,'/(:.1,_;, J~d ,~~ -",~,~ >:{i':;
( ~~;~".~"" .:1: ~ -.{'~:r.:

. ","~(,;,i.ii"19 fIi!lJ t~ .'i r~'". rrttMtrtli"i't\~P4'o-V ~>-..o.
RfSi." '. 2()15 H. AYUNTAMIENTO \,\'0
2~~J,c YUCllhN. TESDRERIAMUNICIPAl ,
¡l/M - 2012.2015

TiXMEHUAC, YUCATAN.
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MUNICIPIO DE TIXMEUAC
LOCALIDAD TIXMEUAC

CONTRATO No. FISM-TIXMEUAC-YUC-2012-02
NOMBRE DE LA OBRA CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA

ESCUELA PRIMARIA TIBURCIO FLOTA UBICADA
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEUAC

LOCALIDAD TIXMEUAC

2.4,- Tiene capacidad jurídica para contratar, reune las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.~Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y SeNicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra,
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las

v_partes, forman parte integral de este contrato; 'Z ::
o1."~ ••.•'-',

2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los ._~. ~,~
factores que intervienen en su ejecución; ,1 ~ (:)

=>~\,;.... :>- ;:5
2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los «~
supuestos previstos en los artículos: 51 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 1: '
Mismas: 51 de la ley de Obra Pública y SeNicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; 12\
3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones L- ~\
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H,
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Debera de contar con un original para "El Municipio' y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la
supervisión de la obra; ,.•._ " Z

.e -;1~1\, ~~!;:r.'. ;;:~ - .-:¡:; ;i:~N,

~

~."~'"~\~>,()~r.;:'t~• "q.'. __"~._
~A.!¡¡ .•.•..,4,.,

\ '\¡j.~~fl ..(~ ¿":.,,'
'731"' ••.1" .:;;; • ~'<:>o¡j""",,~ -'-.

H. AYUNTAMIENTO
rESORE9IA MUNICIPAL
2012 - 2015

DXMEHUAC. ¥UCAT~~



MUNICIPIO DE TIXMEUAC
LOCALIDAD TIXMEUAC

CONTRATO No. FISM-TIXMEUAC-YUC-2012-02
NOMBRE DE LA OBRA CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA

ESCUELA PRIMARIA TIBURCIO FLOTA UBICADA
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEUAC

LOCALIDAD TIXMEUAC

e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera." Objeto del contrato,- "El Municipio' encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones c_
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman ~:: ~
parte integrante de este contrato, una obra consistente en: CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN ~- ~~¡
LA ESCUELA PRIMARIA TIBURCIO FLOTA UBICADA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEUAC :tJ

\..,., . ~~~
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de ~ ~ 1
$504,330.74 (Son: Quinientos cuatro mil trescientos treinta pesos 741100) mas la cantidad de $80,692.92 'I

(Son: Ochenta mil seiscientos noventa y dos pesos 92/100) que corresponde al importe del impuesto al ~
valor agregado hacen un total de $585,023.66 (Son: Quinientos ochenta y cinco mil veinte y tres pesos
66/100),

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiendose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria del Municipio 1- Q.,.

mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del antiCIpo no e~f:~,,:." 'f¡ ~ ~ ~

devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días nstllrales postenores al cierre del ejercicIo presupuestal se hata''''l .•.•¡.i;W. ~~~
efectiva la .fianza "El Contratistan deb~!¥,gJ~tar para garantizar la c~rre . !Ó,Q.,l:t~tanticlpoy~:'l~~l~~Ñ
totalamortl clonolad CIO mlsm<f;1i.~, so. ,: .~';~")~~' ~'•••~~ :::"';!r-" ,.~c'f!.J.';' l("~ I.!;:~'!- >-!:'-'c;

...... ""'--..•.,,;;.~... ,..,•.••.•••¡<.~, <;3-
) ••..;.:t,.e-. ~ 0;~'"x"" , "' • ¡~Q ' "~4-~;~ ::r; •..••

~ H .A,YUi~_~Ae14 ,~::~" - .
\ .~;;':f1ENP 2015 H. AYUN1¡.\MIENTO •••.0
;'(~:.~, - "'Uc.f¡,1~N. ;tSOR'[!11A MIJNIC1?!t ,'11'
~<\::.~:1~"r.,. 2012 _201J

T;Y,I:,p.H!;,i. >'\iS¡;-:-""

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de [os trabajos objeto de este contrato será de 55 días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 24 de Octubre
de 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 17 de Diciembre de 2012 de conformidad con el programa de
obra que forma parte integral del presente contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un 30 % (treinta) del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de [os trabajos [a construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asi como el inicio
de los trabajos, )a compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumas.

Cuarta.- Disponibilidad de! sítio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de Inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.



MUNICIPIO DE TIXMEUAC
LOCALIDAD TIXMEUAC

CONTRATO No. FISM-TIXMEUAC-YUC-2012-02
NOMBRE DE LA OBRA CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA

ESCUELA PRIMARIA TIBURCIO FLOTA UBICADA
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEUAC

LOCALIDAD TIXMEUAC

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e Incorporarán en la siguIente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escnto la reclamación, Si
transcurrido este plazo ~EI Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos Jos requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio', fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto: 0 --'

r"~a).- "El Cont~~tista" deberá ~ntregar a la residencia de obra de "EJ,Mun.i~ipio" ,la estimación acompañada de la •.•.•~ ~ g e
documentaclon que acredite cada concepto (resumen de estlmaclon, numeras generadores, notas de¿. ~ ~ C"
bitácOía, reporte fotográfico, Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo el .' 'i 2: ~
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la\ ~ ~ ~ é
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las <~ r-
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la :iVl

estimación se dará por autorizada.

c),- El Jugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago
de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computaran
por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El Municipio".

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato," "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "EI
Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista"
hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total _
del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de •. _ ~~
"EIM"'" "t.--,U.'1l~¡PIO. ~'~J.~~';?¿ 2(

¡en "EICO~lr/~J.~ntregUelapÓlizaendpn aln 'UCió.!}{idora ~~~;j.~
nt.esdec clo~~-("_~l ,(~ \r~ <l5t~.) "'-""'" \~.-,. ,,~I

• ,¡ '!láZjftllf4l~~:O-l ~, .
. 'Il",¡'r:" ~,~Ut1iC\~t.lr .,

. ';-.,";' 2015 H. AYUNTMAIENTO IC'
,le1.:;; ",,' 'lON. ¡¡SOR¡~IAMUNlel''! \ .. ".....~....•.~ 2012 - 2015

l;XMHI[lAr v:,I'.'~~,'~,



MUNICIPIO DE
LOCALIDAD

CONTRATO No.
NOMBRE DE LA OBRA

LOCALIDAD

TlXMEUAC
TIXMEUAC
FISM- TIXMEUAC- YUC-2012-02
CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA
ESCUELA PRIMARIA TIBURCIO FLOTA UBICADA
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEUAC
TIXMEUAC

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dl.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la ley
Federal de Fianzas en vigor. " "'"' ..•." '..:.... "~'i iI!.

, .-i, __:: n~

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la" '., ¡ ~~-

entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los . ,_o •• "." ,
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

Octava,. Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El
Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena,. Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la
documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; 'El Municipio", dentro
de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

11..La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el presente •
contrato; ~,:"'.'_'" _ ~;=.,:..:

<f- ~,01 .•'l. ~.:5,:"l

ti\.. En el caso ~e trabajos con insumas determinadp~~:;¡tJ.:juste respectivo se esti¡;¡jar' actualización a(tg,{'.F. ~0~
costosdelosmlsm , ttJ',il~,.,. ~~ ""~'.~.-, :.J~~

~-?~~~,¡~,\; ,~,~, .'::;r~~
~\;f.~l" . ,.i1t(i~< ';_;1";. "\;.~$"~ ~lÓ~~~~¡ .::-.:

. ,P1IW!f1'r~Mo "';;'¡'"i!\~
::,'~"~':-;~:;:1~!,;UN\CIP~l H.AYUNTAM:~NTO ,ro'/¡
... ~J:~:.:,''2_ 2015 TESORERIAMUNIC\PAl
- - 'I!,:'S,f~!~;.TMt 2012 - 2015

. TiXMEHUAG, YUCATAN,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
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La aplicación del ajuste de costos, se sujetara a lo siguiente:

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los coslos de los insumes, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir alraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para [os trabajos
pendientes de ejecutar. "- .--'
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de... !z 6~
presenla:lón y apertura de proposiciones. '!fj/ ~ ¡ª~

,f ¡..: :l
b) - Los incrementos o decrementos en el costo de tos insumas, serán calculados con base en ellndice\ ••'l" 3ª~
Nacional de Precios al Consumidor que determme el Banco de México, >- ~ ~
Cuando los índices que requiera "El contratista y 'El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por ;
el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando
los lineamientos y metodología que expida la multicilada;

cj,-Los ~reclos originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajus:e se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
origira!es durante todo el ejercicio del contrato;

Para ta! efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio' la conclusión de los trabajos adjuntando
el ñl"';iquilo de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez dias hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio~,

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,

Décima,. Recepción de los trabajos,. 'El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato,

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- C'Jando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a .' ", ~..... ¡

"El Contratista" el importe de los trabaJ'os el'ecutados, ',)";"r'~, - fJ o
"1 ¡(ji ~¡¡¡N

.."."¡:'.\~'!.fi- q t t
b).- CU2ndo sin estar terminada la totalidad de Iq,s.tr?bajos y a juicio de "El Municipio' existan trabajos ..•..•••;~:?,<:g!i~r
terminados y estos sean identificables y su~~~~~,:~,,~utizars~, podrá efectu~epción; en estos <!i~~
casos se levantara e ~ entre a recepclon ~~~~~rrespondlenle,' :oC ~ ;:;.,-,.,-~,,~.,

, ' '.',.;,.'¡;"~ ",." "'~
.••••.~.'!- .'" .""

H AYIJNif,.'\11E:NTCJ ! '1
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c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien lic¡uidará el importe de [os trabajos que decida recibir. ~-•••.4.'.I'
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la •• ~ ge
resoluciónjUdiCial,. ~ 'i ~e1'11 _ <t~1: .•..•. 1

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro\ ?~'
de tos 30 (treinta) hébiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El •••••••••• <. ~
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. i.V1

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren ~
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos r,o fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista",

Décima primera.- Supervisión de los trabajos .• "El Municipio', a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendré el derecho de supelVisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma conven:da, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio.,

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición
o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su
intelVención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio', quien calificará si reúne los requisitos
señalados Jo cual deberá quedar registrado en la bitécora correspondiente así como la firma de dicho
representante,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el cambio de
representante de 'El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados,

Ir¡..-\,,

Décima segunda,- Relaciones de "El Contr-át1~~~, con sus trabajadores,- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea CG~tl\ér~,'pe los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las ootig CI er as de la$;,Q~q~nes legales y demás ordenamientos en materia de

~ ••••.•••:<-';:"
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trabajo y de seguridad social. "El Contratista"conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de 'El Municipio" en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que este se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista",. "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resullen necesarios, mismos que hará por su cuenta "El ;::. ~ 1.{

Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo "' •.•...•~.. illº~
estima n~cesar;o, p~drá or?enar la suspensión !otal ° parcial ~e los trabajos_contratados en tant.o n~ ,se lIeve~~o ~ ~ ~
a cabo dichos tmbaJos y Sin que esto sea motivo para ampliar el plazo senalado para la termmaclon de lo( . 'Z ~"
trabajos objeto de este contrato, "... ~ Sé":o.,,...

JO"'Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en ~
que ií,curra por!a ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deterá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos,

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia n
de las instrJC~iOnes dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. "--'. \

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato,

a),- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión _..",~.,~
o devolución que corresponda a fin de que la relención total sea la procedente; j? {~~~f'.~.(

" ,>." 'h:v..O! ,.~:..: r
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la - . "<;:..f." _~:.f,~(\¡
cantided retenida se aplicará como, pena convencion.arP2f?jI'~etraso en el cumplimiento de las obligaciones a :;'(:jo:
cargo de "El Co,'1tratista~ ~\~~~: _'.;;-}(' I~

\ \ '~~fg..~',l
\\~l ;.',.;:,,(L~~;:\~;'I~t,jTO
. r\ páii;':'&~~aV~l,;4,:C~~~l

-~!:!." ~"L1v)
': .'::, ;.~~'I¡¡G. ~",l:.XI,<\.N

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa,' 'El Municipio" tendrá la facultad de verificar
si las obras objeto de este co"trato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado
para 10 cual "El Municipio" comoarará semanalmente el avance de las obras, Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a ~E)
Contratista" en los siguientes términos:
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b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los '~ ••:.; .5 ~ ~
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad ~ ~ ~
igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación I •...

señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a v ~
"El Contratista" ~ : lo

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" t~. ~ii
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. '~ 38~

-..;,:;~i ¡
En caso de que "EI Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a 'El Contratista" una sanción i t'!
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Ser"icios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se hara:l efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las
obras objeto de este contrato.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes ° reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelaran las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos .• "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con
diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas °de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

Décíma sexta.- Rescisión del contrato,. Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Munic:pio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula '. _ ¡. •

décima séptima; en tanto que si es "El ConlraVsta" quien decide rescindir1o, será necesario que acuda ante la ~" -~f
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente, .,~:~\ ~" ;, ~~

~~~ ..•.•.-
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que k~~~~6~
est:pu!an en el presente contrato y sus anexos, de las ~.rpenes de "El Municipio" así como la contravención a ~ ::t5Ñ:
las d,isposiciones, lineamientos bases, procedimient~'.¿Y;[~~,sitos establecidos en la Ley de Obra Pública Y r ~ ;:..
Ser"lclos Conexos d stado ,ca a su Reg~~l~ vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el

\.:~;,r:;;~~~v
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños r......,..¿; ~ ~ e al
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. '"': ~ N ª'

r >-

Décime séptima.- Procedimientos de rescisión,. Si "El Municipio" considera que "El Contratista' ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días u
hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a 1:; ~ ~
"El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrÓnica, que para el efecto se haya previsto. ~ ~ g ~

Cuando se determine la suspension de los trabajOS o se reSCinda el contrato por causas imputables a "El '~~J~~:
MunicipIO" éste pagará los trabejos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que esten _ ~ >-::3 (

debidamente co,Tlprobados y relacionados directamente con el contrato. ~ ~ 1

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación ~
respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se olargue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así :::::omo,lo íelativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados,

Una vez 'lotificada por "El Municipio" la terminación antidpada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ':'
ejecut2das, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de cinco dias hábiles, contados a
partir de la nútif::::::aciónde la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios .• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendídos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente fanna:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulad9.s en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se ~réte, "El Mur,ícipio" estará facultado para org~)iat\a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a ,,¿;';"',,_ .
realizarlos conforme a dichos orecios, " .-:,;t¿;w.'~~\;\~ /k "'-. ¡':'p,\! :~ ~ -.

~ --..;;;; .. ,.,'-- •• .., . ' •• ...:.~ I

.' "',~-~,&~~ ~.•...,~'.•,(/<) zgc.,;
-L__ ""'<;. ...._';,.--,...,¿ ;;J;::'..-
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1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
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C).~Si :10 fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará les precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del taJulador. En uno y otro caso "El Contratista" estara obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios,

En todos estos casos "El Municipio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
tojos sus efectos

Además, con el fin de que "Ei Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y acorde
con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas
de ejecución respectivos.
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b).- Si paraest~s trabajos no existi~ren conceptos y precios unitarios en ~I contrato y "~l.~unicipio' con~ide?:tI.-'s~\I\ ~~o
factible determinar los nuevos precIOs con base en los elementos contenidos en los anahsls de los prec,osf - ~t ~~N
establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y ést~ ?!JI z~ c-:,;
estara obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. ~.. ~ ~ o~

<e=N'
:i~~

d),- Sí r,O fuera posible deterrlinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, sometera a
considere:ción los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, : ,'." ;.
para la fijación de estos precios, debera aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinaci6n,' .: ~.: ;'
de los precios unjtarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un :•.:"
plazo r.o mayor ce 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme
a d::::,-:osprec:os unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
incisJ e) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la e!ecución dé :05 trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constrJctivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos,

En este caso, la organizacicn y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecuci6n
eficie~te y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

0__•.....(
.z~!

" ".,;"'l~~g(,
'. ~:¡".">:~'~~r

En este caso, "E! Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los ¡5 •.•
costos ::Hrectos ante el represe;¡tante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere' ~, . .3~ ~
lo cl¿usula sexta de este contrato. ~~¡¿
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Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. e-' iiz;:o.n;::

-,:;~."'~ I:tJg"--g'I,.~~'~:zi3~::;,3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona' ~ ~"!-.I!i¡ oQ; =< "':
t .1¡¡:f1 ~ ::!~ ~

SI 'El MunicIpIo' no opta por nmguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta Cláus~~ ~ ~;; ffi
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las ;~ N ~
disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

aj.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratistan le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitaré oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "EI Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
comsspJndientes

En cua:luier cas:) de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente finnado por las partes,
forma parte integral de este cor.tralo.

Si se p~esentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran :mputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, tambien, una prorroga pero será optativo para "El
Munic:pio" el corcederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contrat:sta" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista' el
cump::mienlo del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
conclu:dos opOitunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
resp0f:sabilidac, oor razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de
precies :.mitarics y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
conS;derados conju:lta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto ° del plazo
originalmente pacta:lo ni implique variación substancial al proyecto originar ni se celebren para eludir esta ley.

Si las .1lodificacior.es exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
conven:os adicionales entre las partes respecto a !as nuevas condiciones: estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condic::':l8S que s~ 'eran a la natlJ,~alezay caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para-BlUdiM n Olla 'erforma el cumplimiento de esta ley.

// '(0<:
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Vigésima,- Subcontratación,. "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sir. embargo, para los
efectos del cont.'ato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"' encomienda a olra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adqUieramateriales o equi~os que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar les servicios de otra empresa en los términqs del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

En lodo caso de subcontralación el responsable de la realización de la obra sera "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratísla no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".

Vigésima primera,- Cesión de los derechos de cobro,- "El Contratista" solo podra ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda .• Jurisdicción," Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para lodo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de les
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por la tanto "El Contratista" renuncia ai fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

" j .-'

Vigésima tercera,- Régimen jurídico." El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública j¡'.~..:
SerJicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposicblles que resultaren,,: .
aplicables del C6digo Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta,- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano par cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de oerder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato,

.,

El presente contrato se firma en la localidad de
Yucatán el día 23 de OCluQre de 2012,

Tixmeuac municipio del mismo nombre, Estado de

Por "El Municipio"
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Por "El Contratista"

lng. ManuelChiDuran
Administrador Único

C. Terecita dei socorro Salís Gasea
Sindica

Testigos ':~,~t;
_.1.AYUNTAMIENTO
. TESORERIA MUNICiPAl

12.2015
C. Luciano MUt\I~HlJAC, YUCATAN.

Tesorero Municipal

,.: ,
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